
Honorable Concejo Deliberante de Pergamino
2025 - Año de la Reconstrucción de la Nación Argentina

Ordenanza

Número: 
Pergamino,  

Referencia: EX-627-25 ORDENANZA 10036-25 REGULARIZACION DOMINIAL MONZON

 
Sr. INTENDENTE MUNICIPAL

Javier A. Martínez

Su Despacho

 

VISTO:

           El expte. EX–627-2025 D.E. ELEVA EXP. K-127-25 SECRETARIA TIERRA Y VIVIENDA -
Ref. Proyecto de Ordenanza regularización Sr. Ramón Monzón y;

 

CONSIDERANDO:

         Que en el año 1986 la Sra. Hilda Cáceres de Monzón, D.N.I. 05.482.074 (actualmente fallecida, se
adjunta acta de defunción a fs. 07 EXP. K-127-25), fue adjudicada con una vivienda en calle Mazzei N°
1256, según acta que se adjunta a fs. 02 EXP. K-127-25, nomenclatura catastral Circunscripción  I -
Sección H - Manzana 192 – Parcela 8 - Partida N° 63.718- Plano 82-21-92.

         Que de acuerdo a lo informado a fs. 01 EXP. K-127-25 se presenta el Sr. Ramón Ignacio MONZÓN,
D.N.I. 25.832.266, hijo de la Sra. Cáceres (fs. 15 EXP. K-127-25), de estado civil casado, quien solicita la
escrituración del inmueble. Ello, debido a que ese bien nunca fue regularizado y asimismo, porque se
encuentra viviendo allí con su familia.

 

POR LO EXPUESTO

         El Honorable Concejo Deliberante de Pergamino, en la Segunda Sesión Ordinaria celebrada el día
martes 25 de marzo del corriente, aprobó por unanimidad la siguiente

 

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°: ADJUDIQUESE, a favor del Sr. Ramón Ignacio MONZÓN, D.N.I. 25.832.266, la



vivienda unifamiliar, nomenclatura catastral, Circunscripción I -Sección H- Manzana 192 - Parcela 8,
Partida Inmobiliaria N° 63.718, domiciliado en calle Mazzei N° 1256, barrio José Hernández de la ciudad
de Pergamino.

ARTÍCULO 2°: Declárese de Interés Social la escrituración del inmueble, a través de ESCRIBANÍA
GENERAL DE GOBIERNO en los términos de la Ley N° 10.830 - Art. 4 a favor del Sr. Ramón Ignacio
MONZÓN, D.N.I. 25.832.266, nomenclatura catastral Circunscripción I - Sección H- Manzana 192 -
Parcela 8, Partida Inmobiliaria Nº63.718, domiciliado en calle Mazzei N° 1256 de la ciudad de Pergamino.

ARTICULO 3°: Cumplido, vuelva a la Secretaria de Tierra y Vivienda.

ARTICULO 4°: El visto y los considerandos forman parte de la presente.

ARTÍCULO 5º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.

 

ORDENANZA N° 10.036/25
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